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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 680014003006-1995-23073-00 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia para lo que estime pertinente  
proveer.  
Bucaramanga, 28 de abril de 2023. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 
 
 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Comoquiera que el presente proceso cuenta con auto que ordenó seguir adelante 
la ejecución, procédase por la Secretaría del Despacho a remitir el expediente a la 
Oficina de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución – Reparto-, siguiendo los 
lineamientos señalados por los Acuerdos PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre 
de 2013, el Nº PCSJA17 del 26 de mayo de 2017 en su artículo 4 y Nº PCSJA18 
del 27 de junio del año 2018 en su artículo 1 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 
del 5 de junio de 2020, proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
Juez 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 051 del 02 de mayo de 2023. 
 

VMR 

 
 

 

 

 

 

 


